
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 060/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto 032/00 en el cual se declara de interés municipal el 

ciclo de "La mujer del 2000, un nuevo desafío"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido ciclo contará con la presencia de la 

renombrada periodista Norma Morandini, quien hará una disertación y 

presenará su libro "La Gran Pantalla, Periodismo de TV de Neustad a 

Pergolini" el día sábado 20 de mayo a las 17:00 Hs, en la Sala Poeta 

Lugones; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTESE la suma de pesos trecientos ($300,00) para ser 

aplicados al pago de dicha conferencia y presentación, a la periodista 

Norma Morandini, bajo todo concepto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE   el  egreso  a  la  Partida  Presupuestaria 

07.1.03.16.1. Otros servicios- Anexo Dirección del Cultura del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de mayo de 2000.- 

 

Firmado: 

   GABRIEL ENRIQUE SUAREZ             C. GUSTAVO DE FIGUEREDO 

 SEC. GOBIERNO Y PRODUCCION             INTENDENTE MUNICIPAL 


